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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución Oirectoraf
2 n NAY 201s

(lhulucanas,

eue, conforme lo establecen claramente ios arfículos 23o y 25o del acotado Reglamento, los cargos

Visto: El Memorando No 296-2019-GR7-43002A-13201, clefecha 20 de mayo del 2019, emitido por

la Direcctón del E S. Il-1 Hospital Chulucanas' y,

CONSIDERANDO:
..iIt er", el arfículo 82o del Decreto Supremo N' 005-90-PCM del Reglamento.de la Ley de Bases de /a

Carrera Administrativa y de Remunáraciones delsecfor Público, establece las condiciones para el

(.: Encargo de Funciones de /os seryidores dentro de la Administractón Publica;

:Í:,f t¡"

fi-i ¡,.',Que en atención a lo solicitado co1 el documento det visto y a ftn de, seguir, cumpliendo 9o! 1"1:
.*:¡,.|,¿Ug, ell AI9IIOIUII d lU óUllL;lLdUU \'UIM uuuutttvttLv vvt vtoLw y a tttt ve oeyu"

:i;'iiact¡v¡aaAes programadas en et E.S.ll-1 Hospital Chulucanas, en virlud a las normas vigentes. ,/ I I ...-.:: j sut,v,vqvvu ytvYtvt'¡vvv

;.,:-¡,r,,,im,í,i1rr].i'1 respectivas, se procede a proyectarla presente Resolución Directoral en la cual dispone DES/G¡JAR
".;.:::::ff n Anño. KAat a vaKtrt vhtv cñA/1tr7 Rl\/AR da nrnfpe.ión lir:.cnaiacla cn Fnfermería. coma-'r'.:::iif,^ a doña: KARLA YAKELYNY GOMEZ R/yAS, de profesión Licenciada en Enfermería, coma

'', :!lrlrli''!ULi-" .o"^^r.nhl.- dp Ttrl trSAI ttD rtol tr S lt-1 Hosnifal Chulucanas. Dara oue de ésta manera cumpla conresponsable de TELESALIJD clet E.S.tt-1 Hospital Chulucanas, para que de ésta manera cumpla con

las funciones y responsabilidades propias del cargo;

Que, mediante Decreto Legislativo 1162,que atraves de su única DisposiciÓn complementaria
clerogatoria, deroga la Ley 27657,Ley del Ministerio de salud, RD /Vo 013-92-INAP/DNP, que aprueba
el Manual Normativo de Personal No 002-92-DNP, sobre desplazamiento de Personal, D.Leg N'276
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Secúor Públtco y su Reglamento
aprobado mediante D S /V" 005-90-PCM, Decreto Legislativo Na 1153, que Regula Ia Política lntegral
de Compensaclones y Entregas Económicas del Personal de la Salud al Servicio del Estado; Ley
Anualde Presupuesto para e/ Sector Público año 2019, aprobado con Ley No 30879,

Estando a lo solicitado por la Dirección, con la visación de la Unidad de AdministraciÓn, Asesoria

;\ Legal, Equipo de Personal, la visación y aprobación del despacho de Dirección del E.S.ll-1 Hospital
-,"/rr+{Lqvq¡' Lvu¡^

,' 
ll _,,'ilph ut uca n as, y

'rÓ} '"#i, ,"o de /as atribuciones conferidas mediante en el Reglamento cle Organización y Funciones del
'f 

lf}ut",.,ÉJosp¡tat Chutucanas, aprobado con Ordenanza Regionát N" SSO-2015/ GRP.CR, y ta Resolución
'/'::t/^,gi;frjecutiva Regional N'038-2017/GOB|ERNO REGTONAL PIURA-GP de fecha 0B de Enero del 2019,
'!;Y#J|Y e,n la cuat se Encarga el Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Salud ll-1 Hospital

,:iin*l,1,Zd.Qhulucanas; en el cargo estructurat de Director de Hospital l, de Conformidad con la Ordenanza
i. LÚi c!'r$.'d! "r' bb'. ra ""-- 

Fiegional 402-2017/GRP-CR,Pubticada en et Diario Oficial "El Peruano", con fecha 11 de Octttbre del

2017,Cargo Considerado de Confianza en el Gobierno Regional Piura,
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HOSPITAL CHULUCANAS
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C'huluc:anas, ¿ o hr¡v 2913,

SE RESUELVE:

AnfíCUtO 1".- DESIGNAR, a partir de la fecha de la presente resolución, a Doña: KARLA

YAKELYNY GOMEZ R/yAS, de profesión Licenciada en Enfermería, como responsable de

TELESALUD del E.S.ll-1 Hospital Chulucanas

AnfiCUtO 2".- Hágase de conocimiento a ta Dirección Regionat de Salud Piura, Áreas lnternas del

E.S.ll-1 Hospital Chulucanas e lnteresados.

Registrese, Com uniquese y Ejecútese

Cc. Arch¡vo

D/UNAs.Leg./EPlLeg.

,s,. ESplFi0¿sv.


